
Rut Nombre de Fantasía
SOPORTES NACIONALES E INTERNACIONALES ROYAL LIMITADA 77.326.290-k ROYAL SUPPORT LTDA.
EMPRESA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y OTROS JOSE MIGUEL SEPULVEDA PEREZ 76.059.706-6 SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L
SERVICIOS DE SEGURIDAD Y ASEO SERVICUR LIMITADA 76.309.136-8 SERVICUR CHILE

1. Evaluación Económica

Proveedores Rut Precio ofertado
Porcentaje Oferta Económica 

(30%)

ROYAL SUPPORT LTDA. 77.326.290-k 4.999.190$                                 28%
SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L 76.059.706-6 4.641.000$                                 30%

OEB Oferta económica  más baja $4.641.000
Porcentaje 30%

2. Evaluación Técnica

2.1 Evaluación Técnica - Condiciones de Remuneraciones

APERTURA DE LAS OFERTAS

Razón Social Estado de habilidad

HABIL 
HABIL 
HABIL 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

ACTA DE RECOMENDACIÓN
LICITACIÓN ID 1220203-15-L124

“SERVICIO DE SUMINISTRO DE UN GUARDIA DE SEGURIDAD”

En Antofagasta, 25 de Octubre de 2024, los abajos firmantes, funcionarios de la Dirección Regional de Antofagasta, dependiente del Servicio Nacional del
Patrimonio Cultural, constituídos como Comisión Evaluadora en esta licitación, han procedido a realizar las siguientes acciones:

En Antofagasta, 25 de octubre de 2024, se realiza el acto de apertura de las ofertas en el portal mercado público. Aceptando las siguienes ofertas:

Realizada la apertura se constata que los provedores cuentan con la documentacion necesaria segun las bases de licitacion. sin embargo se debe declarar inadmisible la oferta del
proveedor SERVICIOS DE SEGURIDAD Y ASEO SERVICUR LIMITADA, dado que el monto ofertado, excede el monto disponible indicado en el portal.

Se evalúa la oferta admisible en el siguiente orden: económica, técnica y requisitos formales.

La evaluación de las ofertas económicas se realiza según la siguiente fórmula:

POE: (%) x (OEB/OEE)

Dónde:
POE: Puntaje de la oferta económica en evaluación
OEB: Oferta económica más baja
OEE: Oferta económica en evaluación

Obteniendo los siguientes resultados:

La evaluación técnica se compone de los siguientes sub factores: 25% condiciones de remuneraciones, 15% Experiencia en instituciones patrimoniales, 15%
Experiencia, 5% Enfoque de genero, 5 % pacto de integidad y 5% requisiformales de presentacion de oferta.

Para la evaluación de este criterio se aplicará la siguiente fórmula:



Proveedores Rut Sueldo líquido ofertado
Oferta Técnica - 

Remuneraciones (25%)

ROYAL SUPPORT LTDA. 77.326.290-k 437.303$                                     18%
SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L 76.059.706-6 600.000$                                     25%

Porcentaje 25%

2.2 Evaluación Técnica - Experiencia en instituciones patrimoniales

a. a) Experiencia del oferente en instituciones patrimoniales (15%) Ponderación

El oferente presenta 6 (seis) o más experiencias. 15%
El oferente presenta 3 (tres) y 5 (cinco) experiencias. 10%
El oferente presenta 1 (una) y 3 (tres) experiencias. 5%
No presenta antecedentes o no acredita experiencia. 0

Proveedores Rut Cantidad de contratos
 Experiencia patrimonales 

(15%)
ROYAL SUPPORT LTDA. 77.326.290-k 0 0,0%
SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L 76.059.706-6 0 0,0%

2.3 Evaluación Técnica - Experiencia

b. Experiencia del oferente (15 %) Ponderación

El oferente presenta 10 (diez) o más trabajos de servicios similares a los 
requeridos.

15%

El oferente presenta 9 (nueve) a 5 (cinco) en trabajos de servicios similares a 
los requeridos.

10%

El oferente presenta menor a 4 (cuatro) trabajos de servicios similares a los 
requeridos.

5%

Sin experiencia o no acredita ésta en materia de la presente licitación. 0

Proveedores Rut Cantidad de contratos
 Experiencia patrimonales 

(15%)
ROYAL SUPPORT LTDA. 77.326.290-k 10 15,0%
SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L 76.059.706-6 11 15,0%

2.4 Evaluación Técnica - Sello Mujer

Para la evaluación de este criterio se aplicará la siguiente fórmula:

PRTO = (ROE X 25) / OMR Donde:
PRTO= Puntaje de la remuneracion liquida de trabajadores presentada en la oferta
OMR = Oferta con mayor remuneracion
ROE = Remuneracion de la oferta en evaluacion

Obteniendo los siguientes resultados:

Para la evaluación de este criterio se aplicará la siguiente Tabla:

Para la evaluación de este criterio, se aplica la siguiente tabla:

Obteniendo los siguientes resultados:

El “Sello Empresa Mujer” es otorgado a proveedores inscritos en www.mercadopublico.cl y que cumplan con al menos uno de los siguientes

El oferente recibe el máximo puntaje de  10%.

Obteniendo los siguientes resultados:

El oferente recibe el máximo puntaje de  15%.



Proveedores Rut Sello Mujer (Sí/No)
Oferta Técnica - Sello mujer 

(5%)

ROYAL SUPPORT LTDA. 77.326.290-k No 0,0%
SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L 76.059.706-6 No 0,0%

2.5  Evaluacion Técnica - Pacto de integridad 

Proveedores Rut Pacto de integridad (Sí/No)
Oferta Técnica - pacto de 

integridad (5%)
ROYAL SUPPORT LTDA. 77.326.290-k Sí 5,0%
SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L 76.059.706-6 Sí 5,0%

Porcentaje Sí 5%
Porcentaje No 0%

Proveedores Rut
Oferta Técnica - 

Remuneraciones (25%)

 Experiencia del oferente en 
instituciones patrimoniales 

(15%)
Experiencia del oferente (15%)

Oferta Técnica 
- Sello Mujer 

(5%)

Oferta 
Técnica - 
Pacto de 

integridad 
(5%)

Porcentaje 
Oferta 
Técnica 
(65%)

ROYAL SUPPORT LTDA. 77.326.290-k 18% 0% 15% 0% 5% 38%
SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L 76.059.706-6 25% 0% 15% 0% 5% 45%

Evaluación Requisitos Formales

El “Sello Empresa Mujer” es otorgado a proveedores inscritos en www.mercadopublico.cl y que cumplan con al menos uno de los siguientes
requisitos:

Para la evaluación de este criterio se solicitó en las bases presentar el certificado que emite el portal.

Se obtiene la siguiente evaluación técnica para cada oferente:

El Pacto de Integridad como medida para disminuir los posibles riesgos de corrupción en materia de compras públicas,
según el Dictamen Nº E370752 de Contraloría General de la República de fecha 20 de julio de 2023, es un criterio de
evaluación para mejorar la transparencia y la participación y prevenir la corrupción en la contratación pública. Este pacto
contiene compromisos con el objeto de mantener una conducta honrada y transparente de los oferentes en el proceso de
contratación administrativa.

Para darle más sustento a este criterio de evaluación (para medirlo y asignarle puntaje) el oferente, ya sea la empresa o
persona natural, deberá presentar su programa de pacto de integridad, su difusión y control. Para ello podrá adjuntar un
listado de los trabajadores con su firma indicado que conocen y aplican el pacto de integridad de la empresa, como
también alguna política o reglamento interno que hayan aplicado. El punto anterior, será revisado según lo indicado en el
anexo N°7.

PROGRAMA O PACTO DE INTEGRIDAD (5%)
PONDERACIÓN

Cuenta con Programas o Pactos de Integridad de integridad que es conocido y cumplido por su Personal.
5%
No cuenta Programas o Pactos de Integridad conocidos y cumplidos por su personal
0%



Proveedores Rut
Se require aclaración en 

oferta técnica o económica
Se require aclaración en 

documentos legales
Requisitos Formales (5%)

ROYAL SUPPORT LTDA. 77.326.290-k no no 5%
SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L 76.059.706-6 no si 0%

Proveedores Rut
Porcentaje Oferta Económica 

(30%)
Porcentaje Oferta Técnica 

(65%)
Requisitos Formales (5%)

Porcentaje 
Total

ROYAL SUPPORT LTDA. 77.326.290-k 28% 38% 5% 71%

SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L 76.059.706-6 30% 45% 0% 75%

                                      Biblioteca Regional Antofagasta
                                      Servicio Nacional del Patrimonio Cultural Servicio Nacional del Patrimonio Cultural

Coord. Administración y Presupuesto Profesional de apoyo 
Biblioteca Regional de Antofagasta

Denisse Zaffiri Harrys

RECOMENDACIÓN

Ana Carvajal Araya Gonzalo Leyton Barraza

Profesional de apoyo 
                               Biblioteca Regional de Antofagasta 

                              Servicio Nacional del Patrimonio Cultural

Luego de analizar todos criterios los porcentajes en la evaluación total son los siguientes:

La comisión evaluadora propone adjudicar al oferente, SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRALES VARIOS JM E.I.R.L puesto que que cumple
satisfactoriamente con la oferta económica, técnica y requisitos formales, logrando un puntaje total de 75%


